
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MODIFICATJV A No,01 
CONTRATO No. DACl--03/'2019 - LP-oshrn19 "CONTRATACION DEL SERVICIO 

DE Lli\'fP!EZA PARA LA OFICINA CENTRAL Y REGlONALES DE SAN VICENTE 
Y SAN l\UGUEL DE LA CORTE DE CUENTAS n:r,: LA REPÚJJLICA" 

Nosotros: CARMEN ELENA RIVAS LANDA VERDE, de cuarenta y cuatro aflos de edad, 

Abogada y Notaría, de , con Documento Único de Identidad n(imero 

, con Número de Identificación Tributaria 

., 
actuando en mí calidad de Presidente y por ministerio de ley Representante Legal def(Jn 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, con Número de Identificación Tribut~\;ll\ 

, que en lo sucesiv•' 

me denominaré "LA CORTE" y JOÉL ANDRÉS FUENTES JIMÉNEZ, de veintinueve 

aflos de edad, Empleado, de , con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación 

Tributaria ,. 
' 

actuando en mi calidad de Apoderado Administrativo con cláusula especial de la Sociedad O. 

& M. MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse O. & M. MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.; de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

1; que en adelante me 

denominaré "EL CONTRA TI STA", y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: I) Que con fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, suscribimos el 

Contrato No, DACI-os/2019-LP-os/2019 en proceso de Licitación Pública denominado 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA CENTRAL 

Y REGIONALES DE SAN VICENTE Y SAN MIGUEL DE LA CORTE DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA", que tiene por objeto la prestación del servicio de limpieza para la 

Oficina Central y Regionales de San Vicente y San Miguel de la Corte de Cuentas de la 

RepúbJica, con veintiún personas, para un p]azo contado a partir del día dos de mayo hasta el 

día treinta y _uno de diciembre, ambos de dos mil diecinueve, prorrogable; siendo el precio 

total del contrato por un monto de OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCHO DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$80;1<38.40), los cuales serían cancelados mediante ocho 

cuotas mensuales, vencidas y sucesivas, de DIEZ MIL CINCUENTA Y CUATRO 

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$10,05'J,.80), todos los montos mencionados incluyen el Impuesto a la 
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Transferencia de Bienes I\1uebles y a la Prestación de Servicios, correspondiente. II) Que 

mediante resolución númern TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, ele lecha treinta ele 

septiembre ele dos mil diecinueve, LA CORTE autorizó la modificación del contrato por 

incorporación ele dos personas más para prestar 1os servicios ele limpieza, durante el periodo 

del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de] afio dos mil diecinueve, en virtud de 

existir áreas no cubiertas, surgió la necesidad de trasladar personal destacado en ciertas 

unidades organizativas, a otras áreas de la misma institución, en consecuencia es necesario y 

procedente modificar las cláusulas siguientes: SEGUNDA: TÉRMINOS DE REFERENCIA, 

llnicamente en lo relativo a que EL CONTRATISTA, proporcionará el servicio ele limpieza 

en las áreas estipuladas y en las asignadas por el administrador ele contrato, por medio de 

VEINTITRÉS PERSONAS, en virtud de que se incluirán dos ordenanzas más, quienes 

desempeííarán sus labores en adición a la cantidad de personas convenidas en el contrato 

original; y CLiÍ.USULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO Y 

FOR.i\1A DE PAGO, en el sentido que se modifique el precio original del contrato, el cual es 

por la cantidad de OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TRE[NTA Y OCHO DÓLARES 

CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$80,438.4•0); el precio a cancelar a EL CONTRATISTA, se incrementará en 

la cantidad ele DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$2,872,8ü) haciendo un nuevo precio contractual hasta por la cantidad ele OCHENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE DÓLARES CON VEINTf<: CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$8S,311.20); por consiguiente 

es necesario ampliar el monto de la garantía de cumplimíento de contrato presentada, según 

el incremento al precio relacionado, de conformidad a lo establecido en la parte final de la 

CLÁUSULA DltCIMA: MODIF'ICACIÓN, del referido contrato y al artículo treinta y siete 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP), quedando las dernás cláusulas en las mismas condiciones pactadas en el 

Contrato original. Dicha modificación en el precio, no sobrepasa el veinte por ciento del 

monto originalmente contratado. III) Que las obligaciones por tal modificación de contrato 

serán cubiertas con fondos del Gobierno de El Salvador, para lo cual se ha realizado 1a 

correspondiente Verificación Presupuestaria; y IV) Que la presente modificación no se 

encuentra dentro ele ninguna de las prohibiciones establecidas en el articulo 83-A de la 

LACAP, 37 del RELACAP, y la CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIÓN, del contrato en 

referencia. CONVENIMOS: A) Modificar el contrato N. DACI-03/2019-LP-os/2010, 

concerniente a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA 
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OFICINA CENTRAL Y REGIONALES DE SAN VICENTE Y SAN MIGUEL DE LA 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA", exclusivamente en sus cláusulas 

SEGUNDA y CUARTA de la siguiente manera: "CLÁUSULA SEGUNDA: TÉRMINOS 

DE REf'ERENCIA: EL CONTRATISTA se compromete a prestar a LA CORTE el servicio 

de limpieza en las áreas estipuladas y en las asignadas por el administrador de contrato, porr 

medio de VEINTITRÉS PERSONAS, en virtud de que se incluirán dos personas más¡ 

quienes desempeñarán sus labores en adición a lo convenido en el contrato orig·inal. 

CLÁUSULA CUARTA: nmNTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO y FORMA DE 

PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con Fondos del 

Gobierno de El Salvador, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria, LA CORTE se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA, por la adición 

de personal para brindar el servicio de limpieza, hasta la cantidad de OCHENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS ONCE DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$83,31 l.20) los cuales serán cancelados 

mediante ocho cuotas mensuales, vencidas y sucesivas así, cinco cuotas en los meses ele mayo 

a septiembre del afio dos mil diecinueve, hasta por la cantidad de DIEZ MIL CINCUENTA 

Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS F--8TADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 10,054.80) cada una; y las tres posteriores en los meses de 

octubre a diciembre del corriente afio, por la cantidad de ONCE MIL DOCE DÓLARES 

CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$1 l,012.4,0) cada una; todos los montos mencionados incluyen el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. EL CONTRATISTA 

para efectos de cobro tramitará el quedan, para lo cual deberá presentar en la Dirección 

Financiera de LA CORTE, la Factura de Consumidor Final a nombre de la Corte de Cuentas 

ele la República, la cual deberá llevar firma de Visto Bueno del correspondiente 

Administrador de Contrato nombrado por LA CORTE. Los pagos se efectuarán dentro de los 

SESENTA días calendario después de haber retirado en la Dirección Financiera el quedan 

correspondiente¡ dicha Factura deberá reflejar el valor del Impuesto Retenido, que a la fecha 

es el uno por ciento sobre el valor neto, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento 

sesenta y dos, inciso tercero del Código Tributario", Quedando sin rnodificación alguna, las 

demás cláusulas, términos y condiciones contractuales y B) Que EL CONTRATISTA, 

presentará garantia de cumplimento de contrato en proporción a modificación realizada, 

según lo estipulado en el artículo treinta y siete del RELACAP, en la CLÁUSULA SEXTA: 

GARANTÍAS y en la parte final de la CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIÓN, dicha 

garantía deberá ser entregada en el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 
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Institucional (DACI) de LA CORTE, dentro de los diez días hábiles después de haber 

recibido un ejemplar de la presente modificativa. En f"e del exacto cumplimiento ele lo 

estipulado, firmamos la presente modificativa de contrato, en tres ejemplares del mismo valor, 

uno para cada una de las partes suscriptoras y un tercero para ln Dirección Financiera de LA 

CORTE. En la ciudad de San Salvador a los ocho días del mes de octubre de dos mil 

diecinueve. 

Licda. Carrfien Elert'afiilv1tgrf~H'd:ffeerde 
· Preside1& 

Corte dlf Cuentas de la Jtepnblica 

Joel Andrés Fuentes Jiménez 
Apoderado 

O. & M. Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V. 

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con quince minutos del día ocho de octubre del 

afio dos mil diecinueve. Ante mí, JOSÉ NAPOLEÓN DOMÍNGUEZ ESCOBAR, Notario 

del domicilio de San Salvador, Departamento ele San Salvador, COMPARECEN: Por una 

parte, CARMEN EU:NA RIVAS LANDAVERDE, de años de edad, 

Abogada y Notaria, de persona a quien conozco y es portadora de su 

Documento Único de Identidad número 

, con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en su calidad de Presidente y por 

ministerio de ley Representante Legal de la CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, 

con Número de Identificación Tributarüi 

- cero, que en ]o sucesivo se denominará "LA CORTE", personería que doy fe 

de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista Decreto Legislativo número setecientos 

sesenta y cuatro de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, en el cual consta que la 

Asamblea Legislativa de El Salvador, la eligió Presidente de La Corte de Cuentas ele la 

República, para e] período comprendido del veintiocho ele agosto de dos mil diecisiete al 

veintisiete de agosto ele dos mil veinte, el referido Decreto Legislativo, entró en vigencia 

desde el día de su publicación en el Diario Oficial, la cual se realizó en fecha veintinueve de 

agosto del dos mil diecisiete, en el Diario Oficial número ciento cincuenta y nueve, Tomo 

número cuatrocientos dieciséis; y el sefior JOÉL ANDRÉS FUENTES JJMÉNEZ, de 

veintinueve años de edad, Empleado, de , a quien no conozco pero identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 
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Corte ele Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

y N(unero de Identificación Tributaria 

; quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado Administrativo con cláusula especial de la 

sociedad O. & M. MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse O. & M. MANTENIMIENTO X 

SERVICIOS, S.A. DE C.V., de este domicilio, con número ele Identificación Tributaria 

'(\l)l' 

en adelante también se denominará EL CONTRATISTA, personería que DOY FE de set, 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista Fotocopia certificada notarialn1ente de: 

Escritura Pública de Poder Administrativo con Cláusula Especial, otorgada en esta ciudad, a 

las diez horas del día veintinueve de junio de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de 

Roberto Arturo Aguirre Paredes, inscrita en el Registro de Comercio el día cuatro de julio de 

dos mil diecinueve, al número CINCUENTA Y CINCO del libro UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio cuatrocientos 

cuarenta y cinco al folio cuatrocientos cincuenta y dos; en el cual consta que JOÉL ANDRÉS 

FUENTES JIMÉNEZJ se encuentra facultado para actuar en nombre y representación de la 

Sociedad, en actos como el presente. En el mencionado Poder el Notario autorizante dio fe de 

la existencia legal de la Sociedad y de la personeríajurklica con la que actúa el Administrador 

Único Propietario y Representante Legal de la misma al otorgarlo. Y en las calidades antes 

expresadas, :ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del anterior 

documento, el cual contiene modificativa número CERO UNO del contrato N,.DACI-CERO 

TRES/DOS MIL DIECINUEVE-LP-CERO TRK5/DOS MIL DIECINUEVE, 

concemiente a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA 

OFICINA CENTRAL Y REGIONALES DE SAN VICENTE Y SAN MIGUEL DE LA 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA"; otorgada en esta ciudad y en esta misma 

fecha, agregando los comparecientes que ratifican dicha modificativa de contrato en todo su 

contenido; siendo lo convenido lo que literalmente dice: "A) Modificar el conh·ato No.DACI

oa/2orn-LP-os/2019, concerniente a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA PARA LA OFICINA CENTRAL Y REGIONALES DE SAN VICENTE Y 

SAN MIGUEL DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA", exclusivamente en 

sus cláusulas SEGUNDA y CUARTA de la siguiente manera: "CLÁUSULA SEGUNDA: 

TÉRlVIINOS DE REFERENCIA: EL CONTRATISTA se compromete a prestar a LA 

CORTE el servicio de limpieza en las áreas estipuladas y en las asignadas por el 

administrador de contrato, por medio de VEINTITRÉS PERSONAS, en virtud de que se 

incluirán dos personas más, quienes desempefiarán sus labores en adición a lo convenido en el 
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contrato original. CLAUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas 

con Fondos del Gobierno de El Salvador, para lo cual se ha verificado la correspondiente 

asignación presupuestaria. LA CORTE se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA, 

por la adición de personal para brindar el servicio de limpieza, hasta la cantidad de 

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE DÓLARES CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$83,311.20) 

los cuales serán cancelados mediante ocho cuotas mensuales, venci<lns y sucesivas así, cinco 

cuotas en los meses de mayo a septiembre del afio dos mil diecinueve, hasta por la cantidad de 

DIEZ MIL CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$10,054•.80) cada una; y las tres 

posteriores en los meses de octubre a diciembre del corriente afio, por la cantidad de ONCE 

MIL DOCE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$11,012.4•0) cada una; todos los montos mencionados 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Ivfuebles y a la Prestación de Servicios. EL 

CONTRATISTA para efectos de cobro tramitará el quedan, para lo cual deberá presentar en 

la Dirección Financiera de LA CORTE, la Factura de Consumidor Final a nombre de la 

Corte de Cuentas de la República, la cual deberá llevar firma de Visto Bueno del 

correspondiente Administrador de Contrato nombrado por LA CORTE. Los pagos se 

efectuarán dentro de los SESENT'A días calendario después de haber retirado en la Dirección 

Financiera el quedan correspondiente¡ dicha F'actura deberá reflejar el valor del Impuesto 

Retenido, que a la fecha es el uno por dento sobre el valor neto, de conformidad a lo 

establecido en el artículo ciento sesenta y dos, inciso tercero del Código Tributario". 

Quedando sin modificación alguna, las demás cláusulas, términos y condiciones contractuales 

y B) Que EL CONTRATISTA, preseutará garantía de cumplimento de contrato en 

proporción a modificación realizada, según lo estipulado en el artículo treinta y siete del 

RELACAP, en la CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS y en la parte final de la CLÁUSULA 

DÉCIMA: MODIFICACIÓN, dicha garantía deberá ser entregada en el Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) de LA CORTE, dentro de los diez días 

hábiles después de haber recibido un ejemplar de la presente modificativa". Yo el Notario 

DOY FE: Que las firmas que calzan en el anterior documento, son AUTf:NTICAS por haber 

sido puestas de su puño y letra, en mi presencia por los otorgantes del citado documento, en 

el carácter y personerías indicados, quienes reconocen los conceptos que el mismo contiene. 

Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

Acta Notarial, que consta de tres folios útiles, y leída que se las hube íntegramente en un solo 
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acto sin interrupción, manifiestan que está redactada conforme a sus voluntades, ratifican su 

contenido en tres ejemplares de igual valor y contenido uno para cada parte contractual y un 

tercero para la Dirección Financiera de LA CORTE y firmamos. DOY FE. 
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